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SECCIÓN SEXTA
CORPORACIONES LOCALES

Núm. 8.185

COMARCA DE TARAZONA Y EL MONCAYO

ANUNCIO relativo al extracto del acuerdo del Consejo Comarcal de 26 de septiembre 
de 2017 por el que se convocan subvenciones para los Ayuntamientos integrantes 
de la Comarca de Tarazona y el Moncayo para el año 2017 destinadas a fomentar 
la ejecución de inversiones y la realización de actividades y prestación de servicios 
por las entidades locales de la Comarca de Tarazona y el Moncayo en mate-
ria de acción social, cultura, deporte, turismo, patrimonio cultural y tradiciones 
populares, así como cualquier actividad que se desarrolle dentro del marco  
competencial comarcal.

BDNS (identif.): 364216.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://pap.minhap.gob.es/badnstrans/index).

Primero. — Beneficiarios.
Los Ayuntamientos integrantes de la Comarca de Tarazona y el Moncayo.
Segundo. — Finalidad.
Subvenciones para los Ayuntamientos integrantes de la Comarca de Tarazona 

y el Moncayo para el año 2017 destinadas a fomentar la ejecución de inversiones y 
la realización de actividades y prestación de servicios por las entidades locales de 
la Comarca de Tarazona y el Moncayo en materia de acción social, cultura, deporte, 
turismo, patrimonio cultural y tradiciones populares, así como cualquier actividad que 
se desarrolle dentro del marco competencial Comarcal.

Tercero. — Bases reguladoras.
Acuerdo del Consejo Comarcal de 26 de septiembre de 2017.
Cuarto. — Importe.
La cuantía total de las subvenciones asciende a la cantidad de 127.465 euros, 

consignada en la aplicación presupuestaria 9200.46200, con los límites indicados en 
las bases.

Quinto. — Plazo de presentación de las solicitudes.
Treinta días naturales desde la publicación de las bases en el BOPZ .
Tarazona, a 29 de septiembre de 2017. — El presidente, Alberto Val Dúcar.


